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Madrid, 5 de octubre de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, un suministro de repuestos de juegos de contactos instalados en las 
series 2000 y 5000 4ª del material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012300218). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA DEFINITIVA 

La condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía 
complementaria, en su caso” del Pliego de Prescripciones 
Particulares indica textualmente: 
 

“Tanto el aval como el seguro de caución, que se 
formalizarán conforme a los modelos del anexo II del 
PCP, deben estar vigentes durante todo el periodo al que 
se refieran las obligaciones garantizadas y hasta que 
Metro de Madrid autorice su cancelación. En el caso de 
optar por constituir la garantía mediante aval o seguro 
de caución, y siempre que sea posible, la garantía deberá 
ser entregada en formato electrónico autenticada 
mediante firma electrónica reconocida del 
representante de la entidad avalista o entidad 
aseguradora.” 

 
El apartado 14 del cuadro resumen del referido Pliego de 
Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de 
caución, deberá realizarse conforme al modelo del 
anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el 
seguro de caución deberá ser entregado en formato 
electrónico autenticado mediante firma electrónica 
reconocida del representante de la entidad avalista o 
aseguradora.” 

La garantía definitiva entregada por Uds. no se encuentra 
autenticada mediante firma electrónica reconocida del 
representante de la entidad avalista, tal y como se indica en la 
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condición 9.4.5 y el apartado 14 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar: 
 
Anexo II MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 
su representante legal tal como indica la condición 9.4.5 y el 
apartado 14 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares.  
 
Si dicha garantía no fuera en formato digital firmada 
electrónicamente por la entidad garante, se deberá depositar el 
ejemplar original físicamente en la recepción del edificio social 
de Metro de Madrid (Avenida de Asturias número 4, 28029-
Madrid, a la atención del Servicio de licitaciones). El horario 
para la recepción física de la garantía definitiva será de lunes a 
viernes de 8:30 a 14:00 h, debiéndose indicar que el documento 
que entregan es para el Servicio de Licitaciones.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 
 

La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y 
Adscripción de medios” del Pliego de Prescripciones Particulares 
indica textualmente: 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica y profesional y 
adscripción de medios personales y/o materiales en los 
términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 
23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a 
lo previsto en dichos apartados.” 

El apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del cuadro 
resumen del referido Pliego de Prescripciones Particulares indica 
textualmente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 50.160,00 euros. (…) 

 

La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
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inscripción registral no lo permita será según se indica a 
continuación:  

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles (…).”  

La documentación presentada por Uds. para acreditar la 
solvencia económica y financiera, no incluye copia de las cuentas 
anuales aprobadas ni justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar:  

- Copia de las cuentas anuales aprobadas, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles.  

- Justificación del depósito en el Registro Mercantil o en 
el registro oficial que corresponda, correspondiente al 
mismo ejercicio aportado como copia de las cuentas 
anuales aprobadas.  

 
 
 
 
 
 
 
************************************************************************************************************** 
AVISO LEGAL: 
A los efectos previstos en la vigente normativa sobre protección de datos personales, le informamos de que los datos aportados por 
Vd. serán tratados bajo la responsabilidad de Metro de Madrid, S.A., con la finalidad de realizar las acciones necesarias para la gestión 
de concursos, licitaciones, contratos y relación con licitadores y proveedores. 
Esta actividad de tratamiento está sustentada en diferentes bases legitimadoras: 

• El tratamiento de sus datos es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte. 
• El tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que está sujeto Metro de 

Madrid respecto a: La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; El Decreto 69/2017, de 18 de julio, del Consejo de Gobierno, de 
impulso y generalización del uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación pública de la 
Comunidad de Madrid; Real Decreto de 22 de agosto de 1885, Código de Comercio. 

• El tratamiento de sus datos es necesario para la satisfacción de intereses legítimos de Metro de Madrid consistentes en la 
defensa de sus derechos frente a reclamaciones ulteriores en el seno de los procedimientos administrativos y/o judiciales a 
que pudieran dar lugar.  

Se prevén cesiones de datos a: Registro de contratos de la Comunidad de Madrid y Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
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Adicionalmente a las anteriores, en caso de recibir requerimiento podrían cederse a: Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, Tribunal Superior de Justicia, Cámara de Cuentas y otras Administraciones, tribunales y/o juzgados. 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos contemplados en la normativa vigente que en su caso pudieran corresponder, de acceso, 
rectificación, supresión, limitación de tratamiento, oposición y portabilidad de los datos, dirigiendo la pertinente solicitud. Puede 
acceder a información adicional en la web de Metro de Madrid:  
https://www.metromadrid.es/es/contacto/proteccion-de-datos-personales 
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